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BOLBTIN. BCLIISIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOtEDO. 

ADVERTENCIA. 

A ruego de varios señores Párrocos, y 

prévia la correspondíenle aulorizacio,i 

del Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo de 

esta diócesis, se está imprimiendo el testo 

latino del 1\Iemoriale rituum, para uso de 

las parroquias menores; y le recibirán á 

fines del corriente mes todos lus seiiores 

Curas, en vez de los numeras del Boletin 

que correspondiaa hasta fin de afio. 

LA VOZ DEL CATOLICIS110, 
Ó DEFE'.'iSA DE LA DEFl'.'ilCIO:>; JlO(nLÍ.TICA JJE LA l'.'i
~IACUL,\DA CO:-iCEPCIO:-i UE L.\ ~A:\TÍ:mlA YÍllüli'.',' 
MARIA, Y HEF[;TACIO;',i DE L.\S DOCTlll:'iA::i DEL SE:\011 

J. J, Y T. ESl'CESL\:- E:'i EL FOLLETO '.'iU,IIJAll 
UE LA DECLA!IACIO;',i DOG~L\TICA. 

POR DOil ANTONIO ROMERO, 

exclaustrado dr/carmrlitas descaf:;os y e.i:-lccto1· 
de Teología y Filoso/iia. 

(Conli nuacion.) 

Con arreglo ú la p1:áctica perpétua y 
:constante, que tan evidentemente nos 
manifiesta como absurda y errónea la 
d.octrina del folletista, los reyes de Fran
cia y de Escocia elevaron sus reveren
tes súplicas al Hornano Pontífice, pidién-

dole que se dignára decidir y definir la 
cuestion; asi lo asegura Juan Villa ni, 
lib. 11 , cap. 19. La Uni\'crsidad de Pa
ris dirigió igualmente sus humildes rue
gos al Romano Pontífice, pidiéndole en
carecidamente qlle decidiera y definiera 
la controversia suscitacfa. «Con toda la 
l_iumildad y reverencia posible, dice, y 
de todo cor:.izon suplicamos á vuestra 
Beatitud, que se digne vqestra Santidad 
de terminar dicha cuestion, haciendo 
firme y auténtica con la dcterminacion 
Apostólica la doctrina con la cual hasta 
el dia se ha nutrido la devocion del pue
blo cristiano confiado ú vuestro gobier
no: Tesoro Marleniano, Tomo 1. º 

En virtud de las súplicas de los reyes 
de Frnncia y de Escocia, Felipe y Ho
berto, Juan XXII con ímprobo y asiduo 
trabajo reunió todas las autoridades de 
los concilios y San los Padres, que al pa
recer diferían la vision de Dios hasta el 
día del juicio: al mismo liempo mandó 
á los carden a les, obispos, doctores y 
teólogos que recogieran y j untáran cuan
tas autoridades hubiese ú favor de la 
inmediata vision de Dios. Reunidos en 
un cuerpo todos los testimonios de la 
Iglesia y de la lradicion, mandó á lodos 
los dichos bajo de excomunion, que los 
examinaran con diligencia y cuidado, 
que los discutieran con madurez. para 
si por este medio podía hallarse la ver
dad y llegar á una defiuicion dogmática. 


